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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO CENTRAL
  
DE  RECURSOS  CONTRACTUALES
  

 

En Madrid, a 24  de julio  de 2015.  

VISTO  el recurso  interpuesto  por  D. E.M.P.,  en nombre y representación de  EBONE 

SERVICIOS,  EDUCACIÓN Y DEPORTE S.L.,  y por  D. E.R.L.,  en nombre  y 

representación de  GESTEM  SPORT S.L.,  contra su exclusión de la licitación convocada  

para adjudicar  el  contrato de servicios  “Gestión y  Ejecución de las  Escuelas  Deportivas  

Municipales y Juegos Deportivos Escolares del  Patronato Municipal de Deportes de San  

Vicente del Raspeig”,  el Tribunal ha adoptado la siguiente Resolución:  

 

ANTECEDENTES DE HECHO.  

Primero.  En fecha 30 de abril de 2015, se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Alicante,  la convocatoria por  parte del  Patronato M unicipal  de  Deportes  de San Vicente  

del  Raspeig  de la licitación del  contrato de servicios  “Gestión y  Ejecución de las  Escuelas  

Deportivas Municipales y Juegos Deportivos  Escolares del Patronato Municipal de  

Deportes de San Vicente del Raspeig”.   

El presupuesto base de licitación es de 595.940,96 euros, IVA  excluido.  

Segundo.  A la licitación concurrieron, entre otros, las recurrentes, con el  compromiso de  

constituirse en UTE.  

Efectuados  los  trámites  previos,  la mesa de contratación,  en su reunión de 10 de junio de 

2015, acuerda excluir a las recurrentes por no acreditar la solvencia técnica y económica 

porque una de las empresas que se compromete a la constitución de la  Unión Temporal  

AVDA. GENERAL PERÓN,  38,  8ª PLTA.  
28071  - MADRID  
TEL: 91.349.13.19  
FAX: 91.349.14.41  
Tribunal_recursos.contratos@minhap.es  

mailto:Tribunal_recursos.contratos@minhap.es
http:91.349.14.41
http:91.349.13.19


 
 

 
 

   
 

2 

de Empresas, carece totalmente de solvencia técnica y económica, al no haber ejercido  

actividad de esta última naturaleza  alguna, tal y como se desprende de su declaración 

responsable.  

Tercero. El 23  de junio de 2015,  EBONE SERVICIOS, EDUCACIÓN Y DEPORTE S.L.  y 

GESTEM SPORT S.L.  presentaron  recurso especial en materia de contratación ante el  

órgano de contratación  contra el acuerdo de exclusión.  

Cuarto.  Con fecha 13 de julio de 2015,  la Secretaria del  Tribunal,  por  delegación de éste,  

concedió la medida provisional consiste en  la suspensión del procedimiento de  

contratación, al amparo de los artículos 43 y 46 del Real Decreto  Legislativo 3/2011 

(TRLCSP).  

Quinto. En fecha 10 de julio de 2015, se da traslado del recurso a los restantes  

interesados para la presentación de alegaciones, sin que se haya evacuado el trámite  

conferido.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO.  

Primero.  Este Tribunal es competente para resolver el recurso interpuesto, a tenor del  

artículo 41.3  del TRLCSP y con el Convenio de Colaboración suscrito entre el Ministerio 

de Hacienda y Administraciones Públicas  y la  Generalitat Valenciana el 10 de abril de 

2013, que fue publ icado en el Boletín Oficial del  Estado de 17 de abril de  2013.  

Segundo.  Están  legitimadas las partes recurrentes para la interposición del  recurso,  de  

conformidad con el artículo 42 del  TRLCSP.  

Tercero.  El recurso se interpone frente al acuerdo de exclusión de 10 de junio de 2015,  

siendo por  tanto, susceptible de impugnación, al  amparo del artículo 40.2 b) del  TRLCSP.  

Cuarto.  El recurso ha sido presentado dentro del plazo legal del artículo 44 del  TRLCSP.  
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Quinto. Como ya se adelantó en los Antecedentes de Hecho de esta resolución, se  

somete a consideración  de este Tribunal  la exclusión de la  parte actora  de la  licitación,  

por no acreditar  GESTEM-SPORT S.L., empresa que adquiere el compromiso de  

constituirse en UTE con la otra empresa recurrente  para la ejecución del contrato, 

solvencia técnica y económica alguna, al no haber ejercido actividad de ninguna clase, tal  

y como se desprende de su declaración responsable.  

Considera la parte recurrente que dicha exclusión no es correcta porque a la vista del  

acuerdo de la mesa, debe concluirse que ella  sí cumplía los requisitos de solvencia 

técnica y económica exigidos y  que la solvencia debe ser apreciada de  forma cumulativa 

e integradora, de tal  manera que, acreditada la misma por parte de uno de los miembros 

de la UTE, debe entenderse que esa solvencia concurre aunque el otro, por sí solo,  

carezca de ella.  Cita en apoyo de  su argumentación la resolución de este Tribunal  

número  624/2013,  de 29 de noviembre,  recurso  556/2013.  

Por su parte, el órgano de contratación, en el informe remitido, con apoyo en el artículo  

54 del TRLCSP  y de las resoluciones  de este Tribunal  dictadas en los recursos  117/2012,  

776/2014,  y  la ya citada por  la recurrente 556/2013,  considera que la exclusión es  

correcta porque debe acreditarse, en todo caso, un mínimo de solvencia por  medios  

propios,  con independencia de que  el  resto se pueda probar  con medios  ajenos.  

Considera,  asimismo,  que dado el  alto porcentaje de participación  de  GESTEM-SPORT  

S.L. en la UTE, y  el régimen de responsabilidad solidaria que les impone la Ley 18/1982,  

podría darse la circunstancia de que en caso de desaparición de una de las  empresas,  

fuera responsable de la ejecución del contrato y de las obligaciones contraídas una  

empresa  que carece absolutamente de  capacidad económica y técnica.  

Sexto.  Conforme a la Cláusula Sexta del Pliego de Cláusulas Administrativas  “Respecto  

a la solvencia financiera y  técnica:  no se considera exigible la clasificación al  no  

encontrarse comprendidos los servicios objeto del presente contrato en los grupos o 

subgrupos a que se refiere el artículo 37 RGLCAP. La solvencia se acreditará de la  

siguiente forma:  
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- Solvencia financiera:  Balance aprobado del  último ejercicio, acompañado del  cálculo 

del Fondo de Maniobra,  que deberá ser positivo  para poder participar.  

- Solvencia técnica: Experiencia acreditada en servicios de los que son objeto del  

contrato, al  menos por el importe del presupuesto de contratación correspondiente a  

una anualidad, en los últimos tres años, que incluya importe, fechas y el destinatario,  

público o privado, de los mismos. Los servicios  o trabajos efectuados se acreditarán  

mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el  

destinatario sea una entidad del  sector  público o,  cuando el  destinatario sea un sujeto  

privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado,  

mediante una declaración del empresario.  

Se indica que corresponde a cada licitador acreditar debidamente su solvencia en la  

forma requerida, que no se considerará un requisito sujeto a subsanación de deficiencias  

documentales, salvo que excepcionalmente así  lo considere la Mesa de contratación de  

forma motivada”.  

Como se ha dicho anteriormente,  de  la documentación administrativa presentada por  la  

Unión Temporal  de Empresas,  se desprende que EBONE SERVICIOS,  EDUCACIÓN  Y  

DEPORTE S.L.  sí  reúne los  requisitos de solvencia técnica y  económica  exigidos por la  

cláusula transcrita,  pero la otra empresa (GESTEM-SPORT  S.L.)  declara no haber  tenido  

actividad empresarial alguna desde su constitución, por lo que no acredita ni solvencia 

económica ni  solvencia técnica.  

Séptimo.  Dispone el artículo 62 del TRLCSP que “1. Para celebrar contratos con el  

sector público los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones  

mínimas de solvencia económica y financiera y profesional o técnica que se determinen  

por  el  órgano de  contratación.  Este requisito será sustituido por  el  de  la clasificación,  

cuando ésta sea exigible conforme a lo dispuesto en esta Ley.  

2.  Los  requisitos  mínimos  de solvencia que deba reunir  el  empresario y  la documentación 

requerida para acreditar  los  mismos  se indicarán en el anuncio de licitación y se 

especificarán en el pliego del contrato, debiendo estar vinculados a su objeto y ser  

proporcionales  al mismo.”,  a lo que añade el artículo 63 de la citada norma  que “Para 
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acreditar la solvencia necesaria para celebrar  un contrato determinado, el empresario 

podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la 

naturaleza jurídica de los  vínculos  que tenga con ellas,  siempre que demuestre que,  para 

la ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos  medios.”  

Por su parte  el artículo 24.1  del Reglamento General de la  Ley de Contratos de las  

Administraciones Públicas, aprobado por  Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,  con 

respecto a las Uniones Temporales de Empresas,  dispone que “1.   En las uniones  

temporales de empresarios cada uno de los  que la componen deberá acreditar su  

capacidad y solvencia conforme a los  artículos 15 a 19 de la Ley y  9 a 16  de este 

Reglamento, acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la unión 

temporal las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma,  

sin perjuicio de lo que para la clasificación se establece en el  artículo 52 de este  

Reglamento.”  

De acuerdo con la normativa expuesta, es obligatorio para los licitadores  el cumplimiento  

de las  condiciones  de  solvencia exigidas  por  el  órgano  de contratación,  permitiéndose,  no  

obstante, basarse en  la solvencia de otras entidades, en los  términos  expuestos.  Debe 

analizarse,  por tanto, el  alcance que deba darse  a esa posibilidad de integración.  

Pues  bien,  a  juicio de  este Tribunal,  a  la vista de los  preceptos  transcritos,  y  de una  

interpretación sistemática de los mismos,  se desprende que en el  caso  de las Uniones  

Temporales de Empresas, cada una de las  que la constituyan deben acreditar su  

solvencia económica y técnica –así se expone claramente al inicio del artículo 24 

independientemente de  su acumulación posterior,  máxime en aquellos supuestos en  que 

una de las empresas integrantes de la UTE carece total y absolutamente de solvencia 

técnica y económica,  como es el caso  que nos ocupa.  

Así lo señalamos  ya en la resolución 607/2014, en la que se sostiene que  “En las uniones  

temporales de empresarios cada uno de los  que la componen deberá acreditar su  

capacidad y solvencia conforme a los artículos 15 a 19 de la Ley y 9 a 16 de este 

Reglamento, acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la unión 

temporal las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma,  
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sin perjuicio de lo que para la clasificación se establece en el artículo 52 de este  

Reglamento".   

De acuerdo con este precepto,  tal y como dijimos en nuestra Resolución 132/2014, es  

claro que todos y cada una de los integrantes de la UTE han de acreditar poseer los  

requisitos de solvencia que exija la licitación.   

Ello no obstante,  junto a  este principio general,  ha de tenerse en cuenta que,  al  mismo  

tiempo, el artículo 63 del  TRLCSP  , en línea con los artículos 47.2 y 48.3 de la Directiva  

2004/18/CE,  permite servirse de los  medios  de otras  empresas  para justificar  la solvencia 

requerida con tal de que, efectivamente, acredite contar con aquéllos.   

Señala este artículo 63  del TRLCSP: "Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar  

un contrato determinado, el empresario podrá basarse en la solvencia y  medios de otras  

entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con  

ellas, siempre que demuestre que, para la ejecución del contrato, dispone efectivamente  

de esos medios".   

Cabe concluir, por lo tanto, a la vista de este precepto, que si el recurso a medios  

externos es posible cuando éstos pertenecen a terceros extraños a la licitación, con más  

razón habrá de admitirse esta posibilidad cuando se trata de medios propios de las  

empresas de la UTE (véase a este respecto Resoluciones de este Tribunal 558/2013,  

205/2012, 304/2011,  entre otras),  extremo que,  además, es  reconocido por los artículos  

47.3  y 48.4 de la Directiva 2004/18/CE.   

Ahora bien, este principio general ha de ser matizado en un doble sentido tal y como ya  

explicó este Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales  en su resolución  

de 4 de abril de 2014 (281/14):   

a.- De un lado, porque todo licitador, aunque se valga de medios  externos, ha de  

acreditar  un mínimo de  solvencia propia (Resoluciones  de este Tribunal  117/2012 y  

560/2013,  entre otras)  tal  y  como se  infiere,  además  del  artículo 24.1  RGLCAP ( RCL  

2001, 2594, 3102 y RCL 2002, 388)  , de los artículos 54.1 (que considera como requisito  

de aptitud para contratar con el sector público la acreditación de la solvencia económica y  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL
 
DE RECURSOS CONTRACTUALES
 

Expdte. TACRC – 724/2015 VAL 124/2015 

javascript:maf.doc.linkToDocument('RCL+2011+2050',%20'.',%20'RCL+2011+2050',%20'i0ad600790000014eaad626f268c0fc50',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('LCEur+2004+1837',%20'.',%20'LCEur+2004+1837',%20'i0ad600790000014eaad626f268c0fc50',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('LCEur+2004+1837',%20'.',%20'LCEur+2004+1837',%20'i0ad600790000014eaad626f268c0fc50',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('RCL+2001+2594',%20'.',%20'RCL+2001+2594',%20'i0ad600790000014eaad626f268c0fc50',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('RCL+2001+2594',%20'.',%20'RCL+2001+2594',%20'i0ad600790000014eaad626f268c0fc50',%20'spa');


 
 

 
 

   
 

7 

técnica o de la clasificación cuando sea exigible), 62.1 (que alude a que los empresarios  

deberán estar en posesión de las condiciones  mínimas de solvencia),  66.1 (que, aun  

dispensando de la clasificación a los  empresarios  extranjeros  de Estados  miembros  de la 

Unión Europea, les exige acreditar la solvencia,  ya concurran aisladamente,  ya lo hagan  

en una Unión)  y  227.2 e)  (que impone límites  al  porcentaje que puede ser  objeto de  

subcontratación, fórmula por  excelencia,  aunque no única,  del  recurso a medios  

externos), todos ellos del TRLCSP.   

b.- De otro lado, porque el recurso a medios  de otras empresas ha de entenderse limitado  

por  la naturaleza del  medio elegido por  el  órgano de contratación para acreditar  la  

solvencia de manera que no será posible invocar el artículo 63 TRLCSP cuando dicho 

medio se refiera a aspectos propios e intrínsecos de la organización y funcionamiento de  

las empresas  (Resoluciones de este Tribunal 254/2011, 238/2013, 531/2013).   

Esta interpretación que,  en todo caso, debe entenderse sin perjuicio de lo que dispongan  

los pliegos de la concreta licitación, en la medida en que no hayan sido impugnados y  

hayan devenido por ello firmes, es escrupulosamente respetuosa con el ordenamiento 

comunitario y, en particular, con los artículos 47.2 y 48.3 de la citada Directiva  

2004/18/CE  ya  que éstos  no autorizan a que se prescinda de  la acreditación de toda  

solvencia propia del  licitador  que se valga de medios  de terceros  (integrados  o no en una  

UTE), sino tan sólo a que pueda "basarse en las capacidades de otras entidades" lo que  

da a entender que posee cierta capacidad propia.   

Así  parece entenderlo la sentencia del  TJUE  de  10 de octubre de 2013 (TJCE  2013,  343)  

(asunto C-94/12) al señalar en su apartado 30 como:   

"Con más  razón,  dichas  disposiciones  [los  artículos  47.2 y  48.3 de la Directiva]  no  

establecen ninguna prohibición de principio en cuanto a la posibilidad de que un  

candidato o un licitador  recurra a las  capacidades  de una o varias  entidades  terceras  

junto  con sus propias  capacidades, para cumplir los requisitos fijados por la entidad 

adjudicadora."   

De igual modo, los citados artículos 47.2 y 48.3 no reconocen un derecho absoluto a  

servirse de esas capacidades ajenas sino tan sólo "en su caso" o, como inequívocamente  
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señala la versión inglesa "where appropriate", es decir, cuando proceda o sea  

procedente, lo cual es tanto como admitir que no siempre será viable.   

En este sentido, resulta clara la cita de las conclusiones formuladas  por el Abogado  

General el  28 de febrero  de 2013 en el asunto C-94/12:   

"En determinadas  situaciones la capacidad técnica o profesional necesaria debe estar en  

manos de una única entidad. Por ejemplo,  mientras que dos empresas con una  

capacidad de 50.000 toneladas de asfalto pueden  cumplir juntas la capacidad requerida  

de 100.000 toneladas  necesarias  para la renovación de una autopista,  dos  empresas  que  

poseen cada una de ellas el nivel de experiencia requerido para el  mantenimiento y la  

reparación de relojes en estaciones de tren no cumplen automáticamente el criterio de  

capacidad requerida para las obras de reparación de relojes antiguos en iglesias  

medievales".   

Resulta también ilustrativa,  a estos  efectos,  la Sentencia del  Tribunal  Superior  de Justicia  

de Madrid de fecha 5 de noviembre de 2014, recurso de apelación número 696/2013,  

Sección Segunda,  que expone las  líneas  generales  que sobre esta cuestión mantienen  

tanto la doctrina administrativa como el Tribunal Supremo. Señala la misma que “-La Ley  

30/07 de 30 de Octubre  de Contratos del Sector  Público es la aplicable al presente caso  

por  razones  temporales  ya que el  procedimiento de contratación que nos  ocupa,  se inició 

en el año 2009. Dispone  su art. 48 que:   

"1. Podrán contratar con el sector público las uniones de empresarios que se constituyan  

temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en 

escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor.  

2.  Los  empresarios  que concurran agrupados  en  uniones  temporales  quedarán obligados  

solidariamente y  deberán nombrar  un representante o apoderado único  de la unión con 

poderes bastantes para ejercitar los derechos y  cumplir las obligaciones  que del contrato  

se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes  

mancomunados que puedan otorgar para cobros  y pagos  de cuantía significativa.  
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A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión  

temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la  

participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse  

formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato.  

3.  La duración de las uniones  temporales  de empresarios  será coincidente con la del  

contrato hasta su extinción.  

4.  Para  los  casos  en que  sea exigible la clasificación y  concurran en  la unión empresarios  

nacionales, extranjeros  que no sean nacionales de un Estado miembro de la Unión 

Europea y extranjeros que sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea,  

los  que pertenezcan a los  dos  primeros  grupos  deberán acreditar  su clasificación,  y  estos  

últimos su solvencia económica, financiera  y  técnica o profesional”.  

De forma correlativa,  el  artículo 24 del  Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el  

que se aprueba el  Reglamento general  de la Ley  de Contratos  de las  Administraciones  

Públicas, recoge que:   

"1. En las uniones temporales de empresarios cada uno de los que la componen deberá  

acreditar  su capacidad y  solvencia conforme  a los  arts.  15 a  19  de la Ley  y  9 a 16  de este  

Reglamento, acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la unión 

temporal las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma,  

sin perjuicio de lo que para la clasificación se establece en el  art. 52 de este  

Reglamento”.   

El texto del artículo 24 del Reglamento de Contratos, distingue entre capacidad y dentro  

de ésta la clasificación en aquellos contratos  en los que sea exigible  por un lado;  y  

solvencia tanto  técnica como económica  por otro.   

La redacción del precepto anteriormente transcrito es ciertamente desafortunada toda vez  

que parece contener una contradicción. De hecho, en la interpretación del mismo no  

existe Jurisprudencia unánime del Tribunal  Supremo que en ocasiones ha optado por  

considerar  que el artículo 24.1 del Reglamento exige, sin lugar a dudas, que en las  

uniones temporales de empresas  todas y cada una cumplan los requisitos de capacidad y  
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solvencia , siendo exponente de ésta tesis la reciente  Sentencia de fecha 18-Febrero

2013)  dictada en el recurso nº 5188/11 Ponente:  Pablo Lucas Murillo de la Cueva.   

Sin embargo, con relación a la clasificación en subgrupos, el Tribunal Supremo ha  

establecido un criterio flexible entendiendo que han de acumularse  las  características  y  

solvencia de las  distintas  empresas  que  componen la U.T.E.  para  determinar  si  entre  

todas  ellas  cumplen con los  requisitos  exigidos  para poder  licitar  para obtener  un contrato  

con una Administración Pública.  Ejemplo de ésta  tesis  es  el  contenido en la Sentencia de 

2 febrero 2005,  de la que ha sido Ponente Dª Celsa Pico Lorenzo, indicando que:  "Hemos  

llegado,  por  lo tanto,  al  meollo de la cuestión  objeto de debate.  Es  decir  si  resulta  

ajustada a la norma la interpretación llevada a cabo por  la Sala de instancia acerca de  

que encontrándose ambas empresas clasificadas en el Mismo Grupo III, Servicios, debe  

entenderse cumplido el requisito para poder contratar,  toda vez  que las demás  

características  referidas  al subgrupo  y  categoría vienen atribuidas  por  acumulación de  

cada una de las  empresas  asociadas,  y  una de ellas  cumple con la condición  

expresamente establecidas para contratar el concurso que se debate.  O,  por el contrario,  

si ha de prevalecer la pretensión de la recurrente acerca de que la clasificación  

empresarial de todas las empresas participes no se limita a la exigencia de su  

incardinación en el  ámbito relacionado con el  contrato al  que opten,  sino que,  además,  es  

preciso que todas  y  cada una de ellas  estén clasificadas  en todos  los  grupos  y  subgrupos  

exigidos por las bases del  concurso.   

En éste mismo sentido se pronuncian las  Sentencias  de 22 de  julio de 1986  y  16 de 

noviembre de 1993 dictadas en recurso de apelación EDJ1993/10360 en que se 

aceptaba de las  sentencias  apeladas  la interpretación del  art.  288 RGCE)  en el  sentido  

de que basta que una de las empresas  que entra en la agrupación para optar a la  

adjudicación,  cumpla los  requisitos  establecidos  al  efecto para que se entienda que  

dichos requisitos quedan cumplidos por la Agrupación.   

La doctrina jurídica tampoco resulta muy esclarecedora, por estar basada  

fundamentalmente en una casuística muy diversa, y  responder en cada caso concreto lo  

procedente. No obstante lo anterior, tanto La Junta Consultiva de Contratación  
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Administrativa del Estado como el Tribunal Administrativo Central como el Tribunal  

Supremo llegan a las siguientes conclusiones en  la interpretación del  citado art. 24:   

Respecto de la capacidad,  es  exigible a todas  y  cada una de las  empresas  o personas  

físicas que componen la UTE.   

Respecto de la solvencia técnica,  es  exigible asimismo a todos  y  cada uno de los  

componentes de la UTE, si bien con el criterio flexible de entender que la relación que  

tengan con el objeto del contrato puede ser directa o indirecta siempre  que todas ellas  

tengan una finalidad  social al menos  relacionada con el objeto del contrato. Es decir, se  

exige a cada uno al  menos un mínimo de solvencia técnica.   

Respecto de la solvencia económica también se exige a cada uno de los componentes de  

la UTE, (lo cual es obvio dada la responsabilidad solidaria de todos los  componentes de  

la UTE tanto frente a la Administración como frente a terceros); si bien con el criterio  

flexible de entender que alguno de sus componentes puede probar su solvencia  

económica acreditando la capacidad económica  de otra empresa perteneciente o no a la  

UTE, con la que tenga cualesquiera vínculos jurídicos, siempre que pruebe  

fehacientemente que puede disponer de los  fondos económicos de ésta tercera empresa.   

CUARTO  

- Aplicando la fundamentación jurídica anteriormente expuesta al supuesto que  

analizamos, la Sala se muestra conforme con el criterio mantenido por el Juez a quo, y en  

definitiva con el contenido del informe de la Intervención que constituye la  

fundamentación jurídica del acto administrativo impugnado. En efecto, la capacidad para 

contratar la ostentan todos los componentes de la UTE; sin embargo, no cabe decir lo 

mismo respecto de la solvencia técnica y económica.   

La solvencia técnica podría entenderse acreditada en dos  de los  componentes  de la UTE  

GREGORIO  y  TOMÁS,  dado que la cláusula  8ª  del  Pliego  de condiciones  exige al  menos  

10 años de experiencia en el sector de la hostelería, y aplicando el  criterio flexible de la  

acumulación relativa  por  tener  ambos  capacidad técnica en la materia objeto del  contrato,  

podríamos entender que entre los dos suman más de 20 años. Sin embargo, Elvira, que  
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trabaja como auxiliar  en  una empresa de  telefonía carece  de forma absoluta de solvencia 

técnica al no guardar  relación alguna ni  directa,  ni indirecta, ni remota la actividad en la  

que se ocupa con la  de hostelería,  que es  objeto del  contrato.  No cumple  por  tanto con la 

mínima solvencia técnica exigible.   

Igual razonamiento cabe respecto de la solvencia económica, pues la única que la  

acredita conforme a la citada cláusula 8ª es Elvira , no habiendo acreditado los restantes  

componentes de la UTE  ni la más mínima solvencia; y sobre todo no habiendo acreditado  

en absoluto que tengan disponibilidad ni acceso a los fondos que  acredita Elvira . Por  

tanto,  siendo la responsabilidad de todos  los  miembros  de la UTE  de carácter  solidario,  la 

Administración, en caso de impago del  canon sólo podría dirigirse contra Elvira pero no 

contra los  restantes componentes que no han acreditado  la más mínima solvencia.  “  

Octavo.  Esta conclusión es la única acorde con el régimen jurídico y de responsabilidad  

de las Uniones Temporales de Empresas, y con la finalidad que cumple el requisito de la  

exigencia de una determinada solvencia técnica y económica.  

En este sentido, si  tenemos en cuenta que los requisitos de solvencia técnica y  

económica tienen  por  objeto garantizar,  prima facie,   el  buen fin del  contrato,  así  como 

asegurar inicialmente que el futuro adjudicatario está en condiciones de hacer  frente a las  

responsabilidades de todo orden que se deriven del  mismo, obviamente todas las  

empresas  que formen parte de una UTE deben cumplir los requisitos mínimos de  

solvencia técnica y  económica,  habida cuenta de  la responsabilidad solidaria que,  para  el 

cumplimiento de sus obligaciones, establece la Ley.  Así,  el  artículo 8 de la Ley  18/1982  

de 26 de mayo,  por  la que se regula el  Régimen Fiscal  de las  Uniones  Temporales  de  

Empresas y de Sociedades de Desarrollo Regional, establece en su apartado e) 8,  como 

uno de los  requisitos  que necesariamente se han de hacer  constar  en su constitución “La 

responsabilidad frente a terceros por los actos y operaciones en beneficio del común, que 

será en todo caso solidaria e ilimitada para sus  miembros”.  

Por tanto, es precisamente esa constitución en Unión Temporal de Empresas, así como  

el régimen legal de responsabilidad de dicha Unión, la que exige que todas las  

integrantes  de una  UTE  acrediten el  cumplimiento de al  menos  algún  requisito  mínimo  de 
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solvencia, pues en caso contrario, se estaría privando a la Administración de poder  

dirigirse de forma indistinta a cualquiera de las  partes,  haciendo inoperante esa  

responsabilidad solidaria.  

Noveno.  Por último, debe indicarse que la conclusión expuesta no se ve desvirtuada por  

la resolución 624/2013 citada por la recurrente. Señalábamos en la citada resolución que  

“En consecuencia, de acuerdo con el criterio expuesto, aunque alguna de las  empresas  

que integran la UTE no alcance las condiciones mínimas de solvencia técnica, económica  

y  financiera exigidas  en el  pliego,  -como sostiene  la resolución impugnada en el  supuesto  

aquí examinado- deberá procederse a la acumulación de la solvencia de las empresas  

que forman la UTE,  de forma que si  su sumatorio o acumulación alcanza los  niveles  

requeridos en el PCP  deberá entenderse que la UTE  alcanza la solvencia exigida en el  

pliego.”  

Por  lo tanto,  la misma  sería  en su caso aplicable a aquellos  supuestos  en que es  

necesaria una cierta integración de la solvencia;  en palabras  de la citada resolución,  al  

caso en que alguna de las empresas  que integran la UTE no alcance las condiciones  

mínimas  de solvencia técnica,  económica y  financiera exigidas  en el  pliego,  lo cual  

presupone la existencia de solvencia,  aunque insuficiente,  pero no a aquellos  casos  en  

que una de las empresas  que constituyen la UTE carezca total y absolutamente de  

solvencia técnica o profesional, como es el caso  que nos ocupa.  

 

Por todo lo anterior,  

VISTOS  los preceptos legales de aplicación,  

ESTE  TRIBUNAL, en sesión celebrada en el día de la fecha  ACUERDA:  

Primero.  Desestimar el  recurso interpuesto por  D. E.M.P.  en representación de EBONE  

SERVICIOS,  EDUCACIÓN  Y DEPORTE S.L  y  por  D. E.R.L.,  en nombre y  representación  

de  GESTEM SPORT S.L.,  contra el acuerdo de exclusión de 10 de junio de 2015, por el  

que se excluye a la UTE de la licitación del contrato de servicios  “Gestión y Ejecución de 
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las Escuelas Deportivas Municipales y Juegos Deportivos Escolares del Patronato  

Municipal de Deportes de San Vicente del Raspeig”.  

Segundo. Levantar la suspensión del expediente de contratación acordada el 13 de julio 

de 2015.   

Tercero.  Declarar  que  no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la  

interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la sanción prevista en el  

artículo 47.5 de TRLCSP.  

Esta resolución es definitiva en la  vía administrativa y contra la misma cabe interponer  

recurso  contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del  

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo dos meses, a  

contar  desde el  día siguiente a la recepción de  esta notificación,  de conformidad con lo  

dispuesto en los artículos 10.1,  letra k) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.  
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